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Programa Central 

Proyecto / Actividad Ejecución Financiera 

Programa Central 

FF 

Presupuesto Vigente Ejecutado % de Ejecución 

Servicio de Formación Docente 35.880.095.735 10.593.504.469 29,52 

100 Servicios Personales FF10 30.713.481.915 9.976.320.830 32,48 

200 Servicios No Personales FF30 3.529.357.326 503.432.245 14,26 

300 Bienes de Consumo e Insumos FF30 529.990.000 27.701.486 5,23 

500 Inversion Física FF30 701.155.951 7.250.000 1,03 

800 Transferencias FF30 205.000.000 59.980.000 29,26 

900 Otros Gastos FF30 201.110.543 18.819.908 9,36 

Fuente: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS - SIAF; al 31.05.2026         

 

Elaborado por: Nicolasa Gómez- Jefa Unidad de Presupuesto 
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Grandes Grupos de Gasto

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE 2026

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR “DR. RAÚL PEÑA”



Asignación financiera Presupuestaria 

 

El 31 de diciembre del año 2025 por LEY N° 7609/2025 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026 en el cual al Instituto Nacional de Educación Superior “Dr. Raúl Peña” se le asigna un presupuesto de Gs. 

34.739.359.709.-.- (Guaraníes treinta y cuatro mil setecientos treinta y nueve millones trescientos cincuenta y nueve mil setecientos nueve.-)  

 

,  y por Decreto N° 6123 del 28 de mayo de 2026  “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS LA 

MODIFICACIÓN EN LA ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS DE LA ENTIDAD DESCENTRALIZADA, LA AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS Y DE LAS CUOTAS DE INGRESOS Y GASTOS DEL PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO N° 5443 

DEL 10 DE FEBRERO DE 2026, DENTRO DEL PRESUPUESTO 2026 DEL INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, por un 

monto de Gs. 1.140.736.026.- (Guaraníes mil ciento cuarenta millones setecientos treinta y seis mil veintiséis). 

Siendo el presupuesto actual del Instituto Nacional de Educación Superior  Gs. 35.880.095.735.- (Guaraníes treinta y cinco mil ochocientos ochenta 

millones noventa y cinco mil setecientos treinta y cinco.-) 

Del total de recursos utilizados por el INAES acumulado al 31 de mayo de 2026, correspondiente al grupo de gasto 100 Servicios Personales cuya inversión en 

términos nominales fue de Gs. 9.976.320.830.- (Guaraníes nueve mil novecientos setenta y seis millones trescientos veinte mil ochocientos treinta.-) 

correspondiente al 32,48 % del presupuesto INAES 2026 financiados con recursos del tesoro e institucionales. 

 

En tanto que el 14,26  % que representa en Gs.- 503.432.245.- (Guaraníes quinientos tres millones cuatrocientos treinta y dos mil doscientos cuarenta y cinco) 

correspondiente al grupo de gasto 200 Servicios no Personales financiado en su totalidad por recursos institucionales.  

 

 

El 5,23 % que representa en Gs.- 27.701.486.-(Guaraníes veintisiete millones setecientos un mil cuatrocientos ochenta y seis) que corresponde al grupo de 

gastos 300 Bienes de Consumo e Insumos. 

 

Así mismo Gs. 7.250.000.- (Guaraníes siete millones doscientos cincuenta mil) correspondiente al 1,03 % que corresponde al grupo de gastos 500 Inversión 

Física. 
 

En tanto que el 29,26  % que representa en Gs.- 59.980.000.- (Guaraníes cincuenta y nueve millones novecientos ochenta mil) correspondiente al grupo de gasto 

800 Transferencias. 

 

Finalmente, Gs. 18.819.908.- (Guaraníes dieciocho millones ochocientos diecinueve mil novecientos ocho) correspondiente al 9,36 % al grupo de gastos 900 

Otros Gastos. 
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